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INTRODUCCIÓN 

  

La Teleasistencia es un servicio técnico de apoyo e intervención social, enmarcado en el 

contexto de los servicios sociales de atención primaria, que permite a las personas usuarias, 

a través de la línea telefónica y con un equipamiento de comunicaciones e informático 

específico, disponer de un servicio de atención permanente,  las 24 horas del día y todos los 

días del año, atendido por personas específicamente preparadas para dar respuesta 

adecuada a situaciones de emergencia o necesidad social, bien por sí mismo o bien 

movilizando otros recursos comunitarios. 

 

La ley 12/2008, de 5 diciembre, de Servicios Sociales incluye el Servicio Público de 

Teleasistencia dentro del Catálogo de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de 

Servicios Sociales y establece que sus características, objetivos, modalidades y requisitos de 

acceso serán definidos en la Cartera de Prestaciones y Servicios, regulada mediante el 

Decreto 185/2015, de 6 de octubre, de cartera de prestaciones y servicios del Sistema 

Vasco  de Servicios Sociales. Asimismo, la Ley atribuye la titularidad del Servicio al Gobierno 

Vasco, al incluirlo entre los servicios de acción directa de este. El Decreto 144/2011, de 28 

de junio, regula los aspectos concernientes al Servicio Público de Teleasistencia y es a partir 

del 1 de julio 2011 cuando el Gobierno Vasco, a través del actual Departamento de Empleo 

y Políticas Sociales, titular del Servicio, inicia la prestación del mismo, y lo hace mediante 

encomienda de gestión, a Osatek, S.A., sociedad pública del Gobierno Vasco, que se 

mantiene en la actualidad. Anteriormente a 2011 la titularidad del servicio era de las 

Diputaciones Forales de los tres territorios históricos de la Comunidad Autónoma y del 

Ayuntamiento de Vitoria. 

 

Se dirige a personas mayores de 75 años que viven solas y a personas mayores de 65 que se 

encuentran en situación de dependencia reconocida o en situación de vulnerabilidad 

reconocida por los servicios sociales. También se dirige a personas con discapacidad 

intelectual, física o sensorial y dependencia reconocida en cualquiera de sus grados, así 

como a personas que padecen una enfermedad mental diagnosticada y presenten una 

situación de dependencia reconocida o riesgo de exclusión social. 

 

La Teleasistencia del Gobierno Vasco se basa en 3 pilares: 

 La homogeneización del servicio en prestaciones y precio público para la población 

de los tres territorios históricos de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

 La racionalización de los recursos. 

 La cooperación socio-sanitaria. 
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La Teleasistencia de Euskadi es un servicio consolidado, valorado muy positivamente por la 

población usuaria, y apuesta por la mejora continua, y concretamente a través de las 

siguientes líneas estratégicas 2016-2020: 

 La continuidad de la cooperación socio-sanitaria desde un modelo centrado en la 

persona y mediante la coordinación efectiva de servicios sociales y sanitarios. Pero 

sin olvidar, e incluso priorizando, la coordinación con los servicios sociales de 

atención primaria. 

 Aunque el colectivo referido a las personas mayores es sin duda central en la 

prestación del servicio, la ampliación de la cobertura a personas con discapacidad y 

personas con enfermedad mental, buscando la normalización de los mismos. 

 El desarrollo de un modelo de atención personalizado, para la actuación preventiva 

en: soledad, caídas, seguridad y apoyo al entorno social-familiar. 

 

Todos los datos que se muestran a continuación hacen referencia al año 2015, y a la 

situación del servicio al cierre de dicho año. 
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DESCRIPCIÓN DE LA POBLAIÓN 

El año 2015 finaliza con 38.512 personas. Por género el 79,48% son mujeres y el 20,52% son 

hombres. Por edad el 79,11% son mayores de 80 años y el 97,72% son mayores de 65 años. 

Por unidad de convivencia el 59,09% de las personas vive sola. 

 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS USUARIAS 

El mes julio de 2011, primer mes de prestación del servicio, finalizó con un total de 23.463 

personas usuarias. Al finalizar el año 2015 se prestaba el servicio a un total de 38.512 

personas, lo que supone un incremento de más del 64% en estos 4 años y medio de 

recorrido. 

 
Nº Personas 

Usuarias 
Altas Bajas 

Crecimiento  
15/14 

Araba 4.712 1.037 641 395 
Bizkaia 21.953 5.229 2.924 2.258 
Gipuzkoa 11.847 3.253 1.510 1.727 

TOTAL 38.512 9.519 5.075 4.380 

En 2015 el crecimiento de la población usuaria del servicio, con respecto a 2014, ha sido de 

un 12,83%.  El crecimiento neto ha sido de 4.380 personas usuarias. 

Evolución 
Personas Usuarias 

31.12.11 31.12.12 31.12.13 31.12.14 31.12.15 

Araba 3.491 3.795 4.093 4.317 4.712 
Bizkaia 13.937 15.933 17.592 19.695 21.953 
Gipuzkoa 6.610 7.559 8.708 10.120 11.847 

TOTAL 24.038 27.287 30.393 34.132 38.512 

 

% Incremento 
Personas Usuarias 

13/12 14/13 15/14 

Araba 7,85% 5,47% 9,15% 
Bizkaia 10,41% 11,95% 11,46% 
Gipuzkoa 15,20% 16,21% 17,06% 

TOTAL 11,38% 12,30% 12,83% 
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 Nº Personas 
Usuarias 

% 
s/total 

Araba 4.712 12,24% 
Bizkaia 21.953 57,00% 
Gipuzkoa 11.847 30,76% 

TOTAL 38.512  

 

SOLICITUDES GESTIONADAS POR EL SERVICIO 

 

La evolución de las solicitudes tramitadas por el Departamento de Empleo y Políticas Sociales 

desde el inicio de la prestación del servicio ha experimentado un notable crecimiento tal y 

como se refleja en la tabla adjunta: 

Solicitudes 2011 2012 2013 2014 2015 

Araba 341 741 853 823 1.090 
Bizkaia 1.953 3.957 3.953 4.806 5.474 
Gipuzkoa  777 2.162 2.315 2.884 3.426 

TOTAL 3.071 6.860 7.121 8.513 9.990 
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Se ha producido un incremento del 17,34% de solicitudes tramitadas durante el año 2015 

con respecto al año 2014.  Hay que tener en cuenta que en el año 2011 las solicitudes se 

empezaron a tramitar a partir del 02/07/2011 

Solicitudes 12/11 13/12 14/13 15/14  

Araba +117,30% +15,11% -3,51% +32,44%  
Bizkaia +102,61% -0,10% +21,58% +13,90%  
Gipuzkoa  +178,25% +7,07% +24,58% +18,79%  

TOTAL +123,38% +3,80% +19,55% +17,34%  

 

COBERTURA 

 

La cobertura de la Teleasistencia Pública de Euskadi es del 8,68% en personas mayores de 

65 años, del 22,93% en el caso de las mayores de 80 años y del 31,30% en mayores de 85 

años 

Los datos de población de Euskadi se han tomado del INE 2011. 
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COBERTURA EN MAYORES DE 65 AÑOS 
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COBERTURA EN MAYORES DE 80 AÑOS 
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COBERTURA EN MAYORES DE 85 AÑOS 

 

 

 

 

 

 

Vemos que en todos los intervalos de edad hay una mayor cobertura dentro de las mujeres. 

Del mismo modo, se aprecia que a medida que se incrementa la edad, el grado de 

cobertura del servicio de teleasistencia en la población es mayor.  
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PERFIL DE LAS PERSONAS USUARIAS 

Al finalizar el 2015 la población del Servicio Público de Teleasistencia de Euskadi posee el 

siguiente perfil mayoritario: 

 El 79,48% son mujeres 

 El 79,11% son mayores de 80 años   

 El 59,09% de las personas usuarias viven solas 
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ACTIVIDAD 

 

Desde el servicio de telealarma surgido en la década de los 80 hasta la actualidad, el 

servicio de teleasistencia ha evolucionado desde un servicio reactivo, centrado 

fundamentalmente en atender situaciones de emergencia demandadas a través de la 

medalla, a un servicio proactivo de apoyo y seguimiento centrado en la persona. La 

teleasistencia favorece la permanencia de las personas en su entorno familiar y social 

habitual. 

Al describir la actividad que se genera en torno al Centro de Atención se puede diferenciar 

entre llamadas entrantes o reactivas que son atendidas ante una demanda de la persona 

usuaria, y llamadas salientes o proactivas, principalmente de seguimiento. 

LLAMADAS DE VOZ 

 

El Centro de Atención de Teleasistencia está ubicado en la calle María Díaz de Haro Nº 60, 

en Bilbao. Es en esa ubicación donde se haya el centro de coordinación para los tres 

Territorios Históricos. En él se gestiona la atención de llamadas atendidas o recibidas, es 

decir, las alarmas que generan las personas usuarias a través de la pulsación del botón rojo. 

Además, es el centro desde donde se emiten las llamadas salientes para realizar el 

seguimiento de la población usuaria del servicio. 

LLAMADAS DE VOZ RECIBIDAS EN EL CENTRO DE ATENCIÓN. 

 

Las llamadas de voz recibidas en el centro de atención a través de los terminales de 

teleasistencia o a través de las medallas en el 2015 han sido: 

 
ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 

Araba 3.054 2.487 2.862 2.805 2.647 2.937 

Bizkaia 16.795 14.260 15.204 16.076 15.147 16.188 

Gipuzkoa 6.110 5.447 6.004 6.257 5.888 6.227 

TOTAL 25.959 22.194 24.070 25.138 23.682 25.352 

 

 
jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 

Araba 3.090 3.405 3.287 3.035 2.816 3.053 

Bizkaia 17.259 16.560 16.848 17.035 14.889 17.148 

Gipuzkoa 6.594 7.002 6.772 6.981 6.532 6.865 

TOTAL 26.943 26.967 26.907 27.051 24.237 27.066 
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Número de llamadas Media mensual 

Araba 35.478 2.957 

Bizkaia 193.409 16.117 

Gipuzkoa 76.679 6.390 

TOTAL 305.566 25.464 

  

Evolución de la 
media de llamadas 
atendidas/mes 

2011 2012 2013 2014 2015 

Araba 2.696 3.179 2.896 2.796 2.957 
Bizkaia 12.462 15.280 15.552 15.527 16.117 
Gipuzkoa 4.746 6.348 5.569 5.847 6.390 
TOTAL 19.904 24.807 24.017 24.170 25.464 

 

Incremento  
media llamadas  
atendidas/mes 

 
12/11 

 
13/12 

 
14/13 

 
15/14 

Araba 17,91% -8,90 % -3,45% +5,76% 
Bizkaia 22,61 % 1,78 % -0,16% +3,80% 
Gipuzkoa 33,75% -12,27 % 4,99% +9,29% 
TOTAL 24,63% -3,18 % +0,64% +5,35% 

 

LLAMADAS DE VOZ SALIENTES DESDE EL CENTRO DE ATENCIÓN. 

 
 

  ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 

Araba 7.576 5.807 6.547 7.862 6.600 7.383 

Bizkaia 38.356 32.183 33.353 38.696 35.717 36.935 

Gipuzkoa 17.420 13.950 15.411 18.043 16.102 17.467 

TOTAL 63.352 51.940 55.311 64.601 58.419 61.785 

 
 

 jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 

Araba 7.181 8.050 7.698 7.924 7.793 8.023 

Bizkaia 36.218 37.367 38.188 40.340 38.720 41.865 

Gipuzkoa 17.485 19.541 18.574 19.500 19.805 20.351 

TOTAL 60.884 64.958 64.460 67.764 66.318 70.239 
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 Número de llamadas Media mensual 

Araba 88.444 7.370 

Bizkaia 447.938 37.328 

Gipuzkoa 213.649 17.804 

TOTAL 750.031 62.503 

 

Evolución de la 
media llamadas 
emitidas/mes 

2011 2012 2013 2014 2015 

Araba 3.763 6.615 7.714 7.298 7.370 
Bizkaia 17.551 30.285 37.303 36.365 37.328 
Gipuzkoa 4.545 12.492 15.315 16.596 17.804 
TOTAL 25.859 49.392 60.332 60.259 62.503 

 

Incremento 
media llamadas 
emitidas/mes 

12/11 13/12 14/13 
 

15/14 

Araba 75,79% 16,61% -5,39% +0,99% 
Bizkaia 72,55% 23,17% -2,51% +2,65% 
Gipuzkoa 174,85% 22,60% 8,36% +7,28% 
TOTAL 91,01%  22,15% -0,12% +3,72% 

 

Con una población de algo más de 38.500 personas usuarias, el Servicio Público de 

Teleasistencia de Euskadi gestiona diariamente en torno a 800 llamadas entrantes y 2.000 

llamadas salientes, es decir, un total de más de 2.800 comunicaciones de media cada día 

del año.  Los requerimientos del servicio establecen que todas las personas usuarias tienen 

que ser contactadas desde el propio centro, al menos una vez al mes. 

Los motivos por los cuales las personas usuarias pulsan el botón rojo del servicio de 

teleasistencia son muy diversos.  Dentro de la tipología de llamadas atendidas, destacan los 

siguientes valores: el 25,03% de las llamadas atendidas son por pulsación no deseada, el 

14,90% es para comprobar el funcionamiento del equipo o resolver dudas sobre el mismo, 

y el 16,49% es para pedir o dar información. El resto de motivos, con valores más bajos 

serían: comunicación por ausencia del o regreso al domicilio, emergencias sociales y 

sanitarias, gestión de cita previa, y charla. 
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Evolución de la tipología de  
Llamadas Atendidas  

  2012 2013 2014 2015 
 

Funcionamiento de Equipo   37,25% 19,40% 15,86% 14,90%  
Pulsación No deseada    24,67% 25,61% 25,73% 25,03%  
Pedir/Dar Información   10,50% 12,71% 14,57% 16,49%  
Resto Tipologías    27,58% 42,28% 43,84% 45,38%  

 

Con respecto a la tipología de las llamadas salientes, el 50% de las llamadas emitidas desde 

el centro de atención son llamadas de seguimiento a los domicilios de las personas usuarias 

o a sus familiares y/o personas de contacto, y el 34,43% de las llamadas emitidas desde el 

centro de atención son llamadas fallidas. 

Evolución de la tipología de  
Llamadas Emitidas  

  2012 2013 2014 2015 
 

Seguimiento de Usuario   43,74% 48,38% 49,31% 50,00%  
Llamada Fallida   38,62% 36,21% 35,68% 34,43%  
Llamada al Contacto de Usuario   7,35% 6,70% 5,73% 5,82%  
Resto Tipologías    10,29% 8,71% 9,28% 9,75%  

 

DERIVACIONES 

 

Las llamadas atendidas en el Centro de Atención del Servicio Público de Teleasistencia 

pueden ser resueltas mediante recursos propios del Centro, de manera telefónica a través 

del personal teleoperador, o pueden precisar de la coordinación con otros recursos, que es 

lo que se denomina derivación. El destino de las derivaciones puede ser de tres tipos: otros 

servicios públicos del Gobierno Vasco, como es el caso de SOS-Deiak y Osakidetza, 

contactos personales de la persona usuaria (familiares, amistades o vecindario) y personal 

técnico de unidad móvil (TUM) del propio Servicio de Teleasistencia . 

 

 Consejo Sanitario Cita Previa Sos Deiak TUM Contactos 

Araba 2.878 1.043 328 230 1.299 
Bizkaia 13.044 5.294 1.271 1.593 6.821 
Gipuzkoa 5.468 1.338 796 611 3.098 

Total 21.390 7.675 2.395 2.434 11.218 
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 Consejo Sanitario Cita Previa SOS Deiak TUM Contactos 

Araba 13,46 13,59 13,69 9,45 11,58 
Bizkaia 60,98 68,98 53,07 65,45 60,80 
Gipuzkoa 25,56 17,43 33,24 25,1 27,62 

Total 21.390 7.675 2.395 2.434 11.218 

 

Los elementos referidos en las tablas hacen referencia a lo siguiente: 

 El Consejo Sanitario está formado por un equipo de enfermería del servicio de 

Emergencias de Osakidetza.  

 La Cita Previa es el servicio web de Osakidetza para gestionar una cita con personal 

médico o de enfermería de Atención Primaria.  

 Los contactos hacen referencia a los familiares, amistades o personal del vecindario 

que figuran como recursos de la persona usuaria. 

 SOS-Deiak (Centros de Coordinación de Emergencias) hace referencia a las 

derivaciones, en las que intervienen bomberos y/o policía. 

 Personal Técnico de Unidad Móvil (TUM) del servicio acude a domicilio para 

levantamiento de las personas caídas, siempre que no tenga alguna incidencia 

sanitaria asociada, que sería coordinado con Consejo Sanitario. 

INTERVENCIÓN DOMICILIARIA 

 

Además del contacto telefónico, el Servicio Público de Teleasistencia realiza intervenciones 

presenciales en los domicilios de las personas usuarias. Estas visitas pueden ser realizadas 

por diferentes profesionales y por diferentes motivos. 

VISITAS DE COORDINACIÓN 

 

El personal de coordinación de integración acude al domicilio de las personas usuarias una 

vez que el terminal de teleasistencia ha sido instalado por el servicio técnico. En esta visita 

se verifican y completan los datos aportados en la solicitud. Además, el personal de 

coordinación de integración acude a aquellos domicilios en los que se haya detectado un 

problema social que precise de una intervención en el domicilio. Posteriormente, en caso 

de que se considere oportuno, se elabora un informe de incidencia, que es remitido a la 

Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco. En 2015 se han realizado 7.545 visitas, 

un 6,54% más que en 2014.  
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Evolución de la visita de coordinación 
De integración 

 
2012 

 
2013 

 
2014 

 
2015 

Araba 660 888 883 1.005 
Bizkaia 2.994 4.062 4.334 4.276 
Gipuzkoa  585 1.642 1.865 2.264 

TOTAL 4.239 6.592 7.082 7.545 

 

Incremento visita  
Coordinación de integración 

13/12 14/13 15/14 

Araba 34,54 % -0,57% 13,82% 
Bizkaia 35,67 % 6,70% -1,34% 
Gipuzkoa  80,68 % 13,58% 21,40% 

TOTAL 50,51 % 7,43% 6,54% 

VISITAS POR INTERVENCIÓN TÉCNICA 

 

El personal del departamento técnico acude a los domicilios para resolver cualquier 

incidencia técnica que se presente en los domicilios y no pueda ser resuelta con apoyo 

desde el centro de atención. En 2015 se realizaron 15.192 intervenciones técnicas.   

El número de intervenciones técnicas se ha visto reducido en un 13,43 %. Este es un punto 

positivo, ya que al estar renovándose el parque de terminales paulatinamente, supone un 

menor número de intervenciones por incidencias técnicas. 

Evolución de la 
intervención técnica 

2012 2013 2014 2015 

Araba 3.425 2.881 1.732 1.483 
Bizkaia 13.365 14.851 12.185 10.418 
Gipuzkoa  7.258 5.071 3.632 3.291 

TOTAL 24.048 22.803 17.549 15.192 

 

VARIACION DE 
INTERVENCIÓN TÉCNICA 

13/12 14/13 15/14 

Araba -15,88 % -39,88% -14,38% 
Bizkaia 11,11 % -17,95% -14,50% 
Gipuzkoa  -30,13 % -28,38% -9,39% 

TOTAL -5,18 % -23,04% -13,43% 
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MOVILIZACIÓN DE UNIDAD MÓVIL 

 

El personal técnico de unidad móvil (TUM) es movilizado en caso de que sea preciso acudir 

a un domicilio. En 2015 se han realizado un total 2.434 movilizaciones, lo que ha supuesto 

un incremento del 16,29% respecto al periodo anterior. 

Evolución de la 
movilización del TUM 

2012  2013 2014 2015 

Araba 154  144 204 230 
Bizkaia 1.267  1.276 1.357 1.593 
Gipuzkoa  444  481 532 611 

TOTAL 1.865  1.901 2.093 2.434 

 

Variación de la movilización 
del TUM 

 
13/12 

 
14/13 

 
15/14 

Araba -6,49 % 41,67% 12,74% 
Bizkaia 0,71 % 6,35% 17,39% 
Gipuzkoa  8,33 % 10,60% 14,85% 

TOTAL 1,93 % 10,10% 16,29% 

CAMBIOS DE DOMICILIO 

 

El departamento técnico se encarga de llevar a cabo los cambios de domicilio solicitados 

por las personas usuarias y   que son aprobados por la Dirección de Servicios Sociales del 

Gobierno Vasco. En 2015 se han realizado un total de 441 cambios de domicilio, un 6,78% 

más que en el periodo anterior, de los cuales 45 se han realizado en Araba, 254 en Bizkaia y 

142 en Gipuzkoa. 

Evolución de los cambios de domicilio 2013 2014 2015 

Araba 40 55 45 
Bizkaia 171 227 254 
Gipuzkoa  86 131 142 

TOTAL 297 413 441 

 

Incremento de los cambios de domicilio 14/13 15/14 

Araba 37,5% -18,18% 
Bizkaia 32,75% +11,89% 
Gipuzkoa  52,33% +8,39% 

TOTAL 39,06% +6,78% 
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CALIDAD 

 

La calidad del servicio tiene, entre otras, dos fuentes de control, por un lado, el seguimiento 

de los niveles de servicio establecidos como adecuados para una correcta prestación, y por 

otro, la encuesta de satisfacción de las personas usuarias. 

NIVELES DE SERVICIO 

El nivel de servicio marcado para el Centro de Atención es atender el 80% de las llamadas 

en menos de 20 segundos.  El servicio garantiza que el 100% de las llamadas recibidas son 

atendidas por un teleoperador. En 2015 el nivel de servicio mensual ha sido el siguiente: 

  ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 

NdS 
(%) 

97,97% 98,01% 98,61% 98,49% 98,63% 97,99% 

TMR  
(Seg) 

6,73 6,48 6,00 6,20 6,07 6,59 

 
  jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 

NdS 
(%) 

98,08% 97,80% 97,23% 97,56% 97,67% 98,25% 

TMR  
(Seg) 

7,00 6,82 6,88 7,00 7,00 6,00 

 

El 98,02% de las llamadas recibidas en el centro de atención se atienden en un tiempo 

medio de menos de 6,57 segundos, garantizando en todo momento que el 80% de las 

llamadas se atienden en menos de 20 segundos.  

SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

Anualmente el Servicio de Teleasistencia encarga la realización de una encuesta de 

satisfacción de las personas usuarias. Dicha encuesta es de obligado cumplimiento y debe 

ser realizada por una empresa externa. El objeto es recabar la opinión sobre los distintos 

aspectos que componen el servicio prestado por la empresa adjudicataria.  

 

Los resultados obtenidos en una escala de valoración del 1 al 5 (siendo 1 el valor más bajo 

de satisfacción y 5 el mayor valor de satisfacción) para cada uno de los aspectos son: 
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En 2015 el  índice de satisfacción general ha sido de  4,89 puntos sobre 5, lo que representa 

una mejora  en 0,14 puntos con respecto al año anterior. 

 

RECLAMACIONES 

 

El Servicio Público de Teleasistencia cuenta con un sistema de recepción, tratamiento y 

comunicación de reclamaciones. El número total de reclamaciones recibidas durante 2015 

ha sido de 135, de las cuales 35 han sido procedentes (25,93%). 

 

 

 

Evolución de las reclamaciones  2012 2013 2014 2015 

Procedentes  43 29 32 35 
No procedentes  570 127 89 100 

TOTAL  613 156 121 135 

 

PROCESO DE
ALTA

TECNOLOGÍA INTERVENCIONES
TÉCNICAS

ATENCIÓN
TELEFÓNICA

CITA PREVIA CONSEJO
SANITARIO

SATISFACCIÓN
GENERAL

4,59 4,60 4,64 4,86 4,82 5,00 4,89
Encuesta de Satisfacción del Servicio de Teleasistencia de Euskadi 2015
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El número de reclamaciones procedentes admitidas por mes es de 1 por cada 500 personas 

usuarias. En ningún mes se ha rebasado este indicador. 

Reclamaciones ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 

Procedentes  3 2 5 1 4 2 
No Procedentes 9 9 11 9 6 8 
% reclamaciones / 500 usuarios 0,044 0,029 0,073 0,014 0,057 0,03 

 

Reclamaciones jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 

Procedentes  4 3 3 1 4 3 
No Procedentes 9 5 14 7 3 10 
% reclamaciones / 500 usuarios 0,055 0,041 0,041 0,013 0,053 0,039 

 

El tiempo medio de resolución de las quejas en 2015 ha sido de 3,58 días.  

 

Los motivos de las reclamaciones procedentes son los que a continuación se detallan: 

Motivos de quejas procedentes 2015 

Retraso en Atención 10 

Error en prestación del servicio 8 

Servicio insuficiente 3 

Información insuficiente 6 

Tecnología defectuosa 0 

Incumplimiento condiciones 0 

Mala atención 8 

Otros 0 

TOTAL 35 
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CERTIFICADOS DE CALIDAD 

 

El Servicio de Teleasistencia tiene acreditado su sistema de gestión de calidad mediante las 

siguientes certificaciones: 

 

 ISO 9001:2008:  Sistema de gestión de calidad 

 UNE 158401:2007 Norma que regula los requisitos de calidad propios del Servicio 

de Teleasistencia.   



 
 

24 

 
 

 

COMUNICACIÓN  

 

Es un servicio público orientado a la ciudadanía donde la comunicación es un elemento 

importante.  La actividad de comunicación es la siguiente: 

 

ENCUENTROS DE TELEASISTENCIA 

 

Son eventos dirigidos a las personas usuarias del servicio. En 2015 se ha cambiado el 

modelo empleado en años anteriores, en el que se organizaban encuentros en la central, y 

se ha optado por un acercamiento al entorno social habitual de la persona, reforzando la 

colaboración con los profesionales de los servicios sociales del ámbito municipal. 

En 2015 se han realizado eventos en los siguientes municipios:  

Territorio Histórico Municipio-Cuadrilla Eventos 
ARABA Laguardia-Rioja 

Alavesa 
Kripan 

BIZKAI Lea-Artibai Lekeitio 
Markina 
Ondarroa 

Nerbioi Ugao 
Ugao 

  
GIPUZKOA Goierri Alegia 

Ikaztegieta 
Tolosaldea Irura 

Altzo 
 

 
Oiartzunaldea y 
Bidasoa 

Irún 

 

Estos encuentros se han utilizado para dar a conocer las prestaciones del servicio, sobre 

todo la parte de coordinación con Osakidetza (consejo sanitario, cita previa y campañas de 

salud) que por ser innovadora resulta la menos conocida, además, de impartir talleres 

sobre humor, prevención de caídas y envejecimiento activo. 
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VISITAS A PERSONAS CENTENARIAS 

El Servicio de Teleasistencia visita a las personas usuarias que cumplen 100 años, siempre 

que dicha visita sea aceptada previamente. En 2015 la previsión inicial de personas que 

iban a ser centenarias era de 56 personas. Finalmente, se ha podido acompañar en su 

centenario a 30 personas. Los casos en los que no se ha podido acudir al domicilio, han sido 

bien por el fallecimiento de la persona usuaria, o bien porque la familia ha declinado la 

visita, normalmente debido al estado de la persona usuaria, o ausencia del domicilio.  En 

todos los casos se ha respetado tanto el deseo de la familia como el de la propia persona 

usuaria. 

Personas 
centenarias 

Previstos  Realizados Rechazados Fallecidos  Bajas  Ausencias 

Araba 4 3 1    
Bizkaia 35 16 7 6 4 2 
Gipuzkoa 17 11 6    

TOTAL 56 30 14 6 4 2 

 
 

  

56

30
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Previstos Realizados No realizados

Personas centenarias 2015

Previstos Realizados No realizados



 
 

26 

 
 

VISITAS DE CENTROS EDUCATIVOS AL CENTRO DE ATENCIÓN 

 

En el curso 2013-2014, los ciclos formativos de ámbito socio-sanitario incorporaron como 

novedad un módulo de teleasistencia. Los centros educativos coordinan con el Servicio 

Público de Teleasistencia la visita de grupos de estudiantes acompañados del profesorado.  

En 2015 se atendió la visita de 16 grupos de estudiantes en las instalaciones del Centro de 

Atención de Bilbao. Estas visitas guiadas se realizan en dos grupos, el tercer viernes de los 

meses de octubre a febrero en los que se imparten los módulos. 

REDES SOCIALES 

 

El servicio está presente en Facebook y Twiter. Las publicaciones más seguidas en 2015 son 

las correspondientes a las fotos de las personas centenarias y las visitas de los centros de 

formación a las instalaciones. 

PRENSA  

 

En 2015 los medios de comunicación generalistas, tanto en su versión escrita como digital, 

han realizado referencias al Servicio de Teleasistencia. Los titulares más destacados son: 

 “El Servicio de Teleasistencia del Gobierno Vasco proporciona consejos contra el 

calor a 35.500 personas usuarias.” 

 “La Teleasistencia del Gobierno Vasco atiende diariamente 20 avisos de caídas en 

el hogar.” 

 “El Servicio de Teleasistencia del Gobierno Vasco recibe 3.315 avisos por caídas 

hasta junio.” 

 “El Servicio de Teleasistencia del Gobierno Vasco previene riesgos en el 10% de las 

viviendas conectadas a betiON.” 

EVENTOS ESPECIALIZADOS 

 

El Servicio Público de Teleasistencia de Euskadi es un referente a nivel estatal e 

internacional en la atención domiciliaria centrada en la persona. Su innovación en la 

aplicación de la coordinación sociosanitaria como pilar articulador de la prestación del 

servicio, es la clave de su éxito.  

Algunos de los eventos especializados en los que ha participado betiON en 2015 son:  
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 Escocia y Euskadi firman en septiembre de 2015 un memorándum de entendimiento 

y colaboración en políticas de salud y atención sociosanitaria. La teleasistencia 

pública del Gobierno Vasco es uno de los servicios de referencia como buena 

práctica en la materia y fue presentada en las reuniones de trabajo mantenidas. 

 

 Salón Sin Barreras (Irún) y  Nagusi (Barakaldo) 

  
 

 19 Congreso Nacional de Hospitales y Gestión Sanitaria 

 

 II Edición de Premios Ad Qualitatem a las mejores iniciativas de calidad, 

sostenibilidad e innovación en el sector sociosanitario. 
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IMPLANTACIÓN 

GRADO DE PENETRACIÓN DE LA TELEASISTENCIA EN EL TERRITORIO 

A continuación, se presenta el grado de penetración del servicio betiON en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi, atendiendo al porcentaje de personas mayores por 

Territorio Histórico. 
 

La cobertura de la Teleasistencia en Euskadi al cierre del ejercicio 2015 se encuentra en el 

8,68% entre la población mayor de 65 años, con un crecimiento de 1 punto respecto a 2014. 

Si tenemos en cuenta el porcentaje de personas mayores en cada territorio, Araba y Bizkaia 

presentan el mismo grado de penetración y Gipuzkoa un poco por debajo. 

 Comunidad Autónoma Euskadi Servicio Público Teleasistencia  

 Total >65 años % Total >65 años % Grado 

Araba 320.778 57.795 18,02% 4.712 4.585 7,93% 0,44 

Bizkaia 1.156.190 235.581 20,38% 21.953 21.456 9,11% 0,44 

Gipuzkoa 708.425 140.283 19,80% 11.847 11.589 8,26% 0,41 

TOTAL 2.185.393 433.659 20,38% 38.512 37.630 8,68% 0,42 

 

Según datos del servicio, la implantación es mayor en los núcleos de más población, que son 

los que disponen de los recursos más cercanos y cuyo índice de envejecimiento se encuentra 

por encima del índice medio de envejecimiento de la comunidad autónoma, frente a una 

menor cobertura en los municipios de menos habitantes, que son municipios rurales en los 

que los recursos se encuentran más alejados y el índice de envejecimiento se encuentra por 

debajo del índice medio de envejecimiento de la comunidad autónoma.  

Durante 2015 se ha ejecutado un plan de comunicación con los recursos municipales y 

comunitarios, que comenzó con las zonas rurales donde no existía ninguna persona usuaria 

con teleasistencia, y se ha extendido al resto de municipios de cobertura bajas. Con este plan 

se está consiguiendo reforzar la coordinación con los servicios sociales de base, mediante 

información actualizada de la cartera de servicios incluida en la Teleasistencia del Gobierno 

Vasco, y de esa manera puedan evaluar su prescripción a las personas destinatarias. 

SEGURIDAD EN EL HOGAR 

 

La Teleasistencia incluye, además del servicio básico, la instalación de dispositivos (a parte 

del equipo de teleasistencia y la medalla) que emiten señales de alarma a la central cuando 

detecten una situación de riesgo, como puede ser humo/fuego o gas en el domicilio de la 
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persona usuaria. Son dispositivos denominados de seguridad en el hogar, que son 

propuestos a la persona usuaria, tras la valoración del riesgo. 

 

En 2015, el 9,25% de las personas usuarias de betiON tenían algún dispositivo de seguridad. 

El perfil de estas personas es mayor de 80 años y viven solas. 

 

 

 

 

 

 

En relación a la seguridad de la persona se está evaluando la utilización de un detector de 

caídas. Se trata de un dispositivo que actúa también de medalla, y detecta si su portador se 

ha caído y, en tal caso, emite una alarma. Durante 2015, 54 personas se beneficiaron de este 

dispositivo. 

  

 Fuego/Humo Gas TOTAL 
Cobertura 

s/ población TA 

Araba 244 88 332 7,53% 
Bizkaia 1.514 760 2.274 10,98% 
Gipuzkoa 561 198 759 6,74% 

TOTAL 2.319 1.046 3.365 9,25% 
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COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 

 

El Gobierno Vasco continúa apostando por una inequívoca voluntad para el desarrollo de la 

coordinación sociosanitaria. El Servicio Público de Teleasistencia es una muestra de dicha 

voluntad llevada a la práctica. 

 

Desde el Servicio de Teleasistencia se vertebran una serie de colaboraciones entre diferentes 

entidades y servicios públicos que permiten una atención integral desde el ámbito social y 

sanitario a las personas usuarias.  La coordinación con consejo sanitario, la gestión de citas 

previas y el centro de atención como plataforma informativa de la campaña de vacunación 

de la gripe son claros ejemplos de ello. 
 

CONSEJO SANITARIO 

 

La colaboración entre el servicio de Consejo Sanitario y betiON cumple su cuarto año de 

andadura. Es fruto del trabajo coordinado con el servicio de emergencias de Osakidetza que 

es quien gestiona el servicio de Consejo Sanitario disponible para toda la ciudanía los 365 

días del año las 24 horas del día. Su objetivo es ser un punto de referencia para toda la 

población a la hora de solicitar una consulta sobre cómo actuar ante un problema de salud. 
 

Si las personas usuarias del servicio tienen una consulta sobre salud sólo tienen que pulsar la 

medalla para que desde el propio Servicio de Teleasistencia se derive la llamada al Consejo 

Sanitario de Osakidetza. En las llamadas de seguimiento mensuales se hace la comunicación y 

recordatorio, a las personas usuarias del servicio, de la posibilidad de ser atendidos ante 

cualquier problema de salud por personal sanitario, derivando dicha llamada. 

 ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 

Araba 297 247 226 242 215 214 
Bizkaia  1.383 1.148 1.081 1.053 1.004 1.009 
Gipuzkoa  557 485 442 444 402 448 
TOTAL 2.237 1.880 1.749 1.739 1.621 1.671 

 

 jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 

Araba 236 222 222 240 251 266 
Bizkaia  1.039 929 971 1.128 1.108 1.191 
Gipuzkoa  420 451 385 479 451 504 
TOTAL 1.695 1.602 1.578 1.847 1.810 1.961 
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Evolución de las 
derivaciones a 
Consejo Sanitario  

2012 2013 2014 2015 
 

Araba 2.064 2.354 2.587 2.878  
Bizkaia 7.532 9.972 11.588 13.044  
Gipuzkoa 3.077 4.350 4.901 5.468  

TOTAL 12.673 16.676 19.076 21.390  

 

Incremento del 
uso del 
consejo sanitario  

13/12 14/13 15/14 

Araba 14,05% 9,90% 11,25% 
Bizkaia 32,39% 16,21% 12,56% 
Gipuzkoa 41,37% 12,67% 11,56% 

TOTAL 31,55% 14,39% 12,13% 

 

En 2015 se han derivado un total de 21.390 llamadas a Consejo Sanitario. El número de 

derivaciones sigue con tendencia ascendente, habiéndose incrementado un 12,13% con 

respecto al año anterior.  

 

Las consultas sobre salud de las personas usuarias, gestionadas con la coordinación con el 

Consejo Sanitario de Osakidetza, se ha consolidado a lo largo de estos años y está 

normalizado en el uso del Servicio de Teleasistencia. En 2015 se produjeron una media 

mensual de 1.783 consultas, siendo el mes de enero el mes de mayor número de 

derivaciones, con un total de 2.237. 

CITA PREVIA 

 

Como continuación de la colaboración iniciada durante el año 2012 con Osakidetza, desde 

betiON se ha continuado a lo largo del 2015 con el apoyo a la gestión de la Cita Previa a las 

personas usuarias a través de la Web que facilita Osakidetza a la ciudadanía. 

 

El servicio de Cita Previa ofrecido desde betiON permite a la persona usuaria de 

Teleasistencia, mediante la pulsación de la medalla, que el personal del centro de atención le 

gestione una cita con los profesionales sanitarios de su centro de atención primaria de 

Osakidetza: 

 

Á Cita telefónica con personal médico y/o de enfermería. 
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Á Cita presencial con personal médico y/o de enfermería. 

 

La Central de Teleasistencia recibe una media mensual de 640 solicitudes de cita, que son 

gestionadas a través de la web de Osakidetza. 

 

En 2015 desde betiON se ayudó a gestionar 7.675 citas, lo que ha supuesto un descenso, con 

respecto al 2014, de un 15,91%. Este descenso está asociado al incremento del uso del 

Consejo Sanitario, con lo que la población ha sustituido citas presenciales en su centro de 

salud por consultas telefónicas.  

 ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 

Araba 130 91 84 76 81 91 
Bizkaia  504 460 426 492 443 494 

Gipuzkoa  141 121 116 120 105 117 
TOTAL 775 672 626 688 629 702 

 
 jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 

Araba 80 59 81 99 78 93 
Bizkaia  400 320 423 523 423 386 
Gipuzkoa  99 75 117 150 86 91 
TOTAL 579 454 621 772 587 570 

 

Evolución 
del apoyo 
a gestionar 
una cita 

2012 2013 2014 2015 

Araba 945 1.502 1.527 1.043 
Bizkaia  3.128 5.407 5.918 5.294 
Gipuzkoa 890 1.476 1.682 1.338 

Total  4.963 8.385 9.127 7.675 

 

Variación del 
uso de la cita web 

13/12 14/13 15/14 

Araba 58,94% 1,66% -31,69% 
Bizkaia  72,85% 9,45% -10,54% 
Gipuzkoa 65,84% 13,96% -20,45% 

Total  68,95% 8,85% -15,91% 

 

El apoyo personalizado a procesos administrativos de relación con el sistema socio-sanitario, 

en el que se incluye la solicitud de cita previa con atención primaria de Osakidetza, supone 
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una oportunidad para facilitar a la población de betiON la relación con los servicios públicos, 

y una mejora para la Administración Pública en la eficiencia de la gestión de la demanda. 

 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 

 

El Centro de Atención del Servicio Público de Teleasistencia actúa como plataforma 

informativa de la campaña de vacunación de la gripe en colaboración con Osakidetza. El 

objetivo es reducir el nivel de intensidad de la enfermedad y proteger a las personas con 

mayor riesgo de desarrollar complicaciones, sobre todo, a las mayores de 65 años y a 

personas con enfermedades crónicas. La población del servicio es uno de los colectivos diana 

de la campaña. 

El papel del Servicio de Teleasistencia en esta colaboración se divide en dos funciones: 

Á Informar del periodo de vacunación. 

Á Gestión de citas previas para la vacunación. 

En 2015 se realizaron más de 80.000 llamadas y los resultados obtenidos son los siguientes: 

el 71% de la población ha expresado que se ha vacunado y el 18% ha indicado que no lo hace. 

De la población restante, al 6% se le ha informado, pero no ha expresado si se vacuna o no, y 

el 5% estaba ausente y no se ha podido contactar. 

 

 

71%

18%

6% 5%

Se vacuna No se vacuna Indiferente Ausente

Colaboración con la campaña de vacunación antigripal 2015


